
 
 
 

Distr. 
GENERAL 

A/HRC/4/8 
7 de febrero de 2007 

ESPAÑOL 
Original:  INGLÉS 

CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS 
Cuarto período de sesiones 
Tema 2 del programa provisional 

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 60/251 DE LA ASAMBLEA  
GENERAL, DE 15 DE MARZO DE 2006, TITULADA  

"CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS" 

DERECHOS HUMANOS Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

Nota de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 

 La Alta Comisionada para los Derechos Humanos tiene el honor de presentar a los 
miembros del Consejo de Derechos Humanos el informe del Experto independiente sobre los 
derechos humanos y la solidaridad internacional, Rudi Muhammad Rizki, nombrado con arreglo 
a la resolución 2005/55 de la Comisión*. 

                                                 
* Este informe se presentó después de la fecha límite señalada a fin de incorporar la información 
más reciente disponible sobre el tema. 

GE.07-10678  (S)    120407    130407 

NACIONES 
UNIDAS A 

Asamblea General 



A/HRC/4/8 
página 2 

Resumen 

Este informe se presenta de conformidad con la decisión 1/102, adoptada por el Consejo de 
Derechos Humanos en su primer período de sesiones, en la que decidió prorrogar 
excepcionalmente por un año, con sujeción al examen que llevara a cabo el Consejo de 
conformidad con la resolución 60/251 de la Asamblea General, los mandatos y los titulares de 
mandatos de todos los procedimientos especiales de la Comisión de Derechos Humanos.  En el 
presente informe, el Experto independiente describe en general la evolución de la solidaridad 
internacional, seguida de secciones sobre las tres esferas de atención establecidas en su primer 
informe:  la cooperación internacional; las respuestas mundiales a los desastres naturales, a las 
enfermedades y a las plagas agropecuarias, y los derechos de tercera generación y hace algunas 
sugerencias para intervenir en cada esfera.  Para concluir, el Experto independiente subraya la 
necesidad de la solidaridad internacional en la sociedad globalizada actual, y aboga por que la 
solidaridad internacional se considere un derecho de los pueblos. 
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INTRODUCCIÓN 

1. En su primer informe, el Experto independiente analizó su mandato conforme a la 
resolución 2005/55 de la Comisión de Derechos Humanos.  En el presente informe, se amplía el 
contenido del primero que fue examinado durante el segundo período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos.  También se actualiza la labor del Experto independiente, sin olvidar que ha 
transcurrido relativamente poco tiempo desde que el Consejo examinó su informe anterior. 

2. Con arreglo al mandato, el Experto independiente señala a continuación algunos de los 
instrumentos de derecho internacional en los que se sustenta el mandato, algunas cuestiones 
prioritarias que ha determinado él mismo y algunos ejemplos prácticos que examinar.  Como casi 
no hay investigaciones ni hay instrumentos jurídicos directamente pertinentes a la amplia esfera 
de la solidaridad internacional, el Experto independiente ha tratado de no apartarse de su 
mandato y se ha documentado lo mejor posible para redactar el presente informe. 

3. El Experto independiente trata de exponer los derechos humanos de los pueblos mediante 
la solidaridad internacional en tres esferas de interés principales, a saber:  la cooperación 
internacional, las respuestas mundiales a los desastres naturales, las enfermedades y las plagas 
agropecuarias, y los derechos de tercera generación.  Estas tres esferas equivalen a la solidaridad 
internacional que se manifiesta en los foros internacionales. 

4. Al indicar la importancia y la existencia de la solidaridad internacional en las esferas de 
atención principales, el Experto independiente intenta determinar que la solidaridad internacional 
se funda en los instrumentos de derechos humanos de las Naciones Unidas.  Además, pretende 
lograr que más actores internacionales abracen la práctica de la solidaridad internacional y 
alentarlos a tomar iniciativas de solidaridad internacional, y que ésta se haga efectiva en las 
relaciones internacionales. 

5. En un mundo cada vez más globalizado, hay más interacción e interdependencia entre 
grupos e individuos.  Tras la segunda guerra mundial, se instauró un sistema mundial abierto, 
basado en la cooperación, que permitió el arraigo de la mundialización.  Ahora bien, la 
globalización, tal como la conocemos, también ha dado lugar a una distribución desigual de los 
beneficios entre los países.  Esta situación supone un desafío internacional y la resolución 55/2 
de la Asamblea General dice que la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy es conseguir 
que la mundialización se convierta en una fuerza positiva para todos los habitantes del mundo. 

6. Además, en la resolución 55/2 se afirma que, si bien la mundialización ofrece grandes 
posibilidades, sus beneficios se distribuyen de forma muy desigual al igual que sus costos.  
Se reconoce que los países en desarrollo y los países con economías en transición tienen 
dificultades especiales para hacer frente a este problema fundamental y que sólo desplegando 
esfuerzos amplios y sostenidos para crear un futuro común se podrá lograr que la mundialización 
sea plenamente incluyente y equitativa.  Esos esfuerzos deberán incluir la adopción de políticas y 
medidas, a nivel mundial, que correspondan a las necesidades de los países en desarrollo y de las 
economías en transición y que se formulen y apliquen con la participación efectiva de esos países 
y esas economías. 

7. El sistema mundial reduce las barreras entre los Estados y facilita la circulación de 
personas y bienes.  El fenómeno de la migración humana es tan palpable como sus efectos.  
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El problema actual del terrorismo no es una novedad, pero tras la tragedia del 11 de septiembre, 
que conmocionó a la humanidad, el mundo es más consciente de la amenaza del terrorismo.  
En la Cumbre Mundial de 2005, los dirigentes mundiales acordaron tomar medidas contra el 
terrorismo.  Por su carácter mundial, el terrorismo exige una respuesta mundial y la acción de 
toda la comunidad internacional.  La lucha contra el terrorismo es una responsabilidad colectiva, 
en aras de la dignidad humana. 

8. En la resolución 55/2, la Asamblea General reconoce que, además de las responsabilidades 
que todos tenemos respecto de nuestras sociedades, nos incumbe la responsabilidad colectiva de 
respetar y defender los principios de la dignidad humana, la igualdad y la equidad en el plano 
mundial.  Por lo tanto, los dirigentes tienen un deber que cumplir respecto de todos los habitantes 
del planeta, en especial los más vulnerables y, en particular, los niños. 

I.  EVOLUCIÓN DE LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

9. Los derechos colectivos, denominados también a veces derechos de grupo, están 
estrechamente relacionados con la solidaridad internacional y surgieron en los años setenta, 
predominantemente por el impulso de los países en desarrollo.  El concepto se desarrolló como 
complemento de los derechos humanos individuales. 

10. En su documento de trabajo sobre los derechos humanos y la solidaridad 
(E/CN.4/Sub.2/2004/43), Rui Baltazar Dos Santos Alves señala que la solidaridad implica una 
comunión de responsabilidades e intereses entre individuos, grupos, naciones y Estados. 

11. Desde una perspectiva global, la interdependencia, por su propia naturaleza, no sólo existe 
entre los Estados sino también entre otros actores internacionales, y esa relación requiere 
cooperación internacional.  La cooperación internacional es necesaria en función de intereses 
parciales e internacionales.  La naturaleza de la interdependencia mundial contribuirá a los 
principios básicos de equidad y justicia social.  Puesto que los beneficios se reparten de forma 
tan desigual, se precisa la cooperación internacional para obtener una distribución justa e 
igualitaria de los costos y las cargas. 

12. El Experto independiente ha definido la solidaridad internacional como la unión de 
intereses o de objetivos entre los países del mundo y la cohesión social entre ellos, sobre la base 
de la dependencia mutua entre los Estados y otros actores internacionales, con el fin de preservar 
el orden y la supervivencia misma de la sociedad internacional, así como de alcanzar objetivos 
colectivos que requieren la cooperación internacional y una acción conjunta. 

13. Algunos juristas sostienen que el párrafo 1 del artículo 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales es una base clara para formular varias 
observaciones relativas a los derechos a la solidaridad.  El profesor Burns Weston, de la 
Universidad de Iowa, clasifica los derechos a la solidaridad en seis categorías:  el derecho a la 
libre determinación económica, política, social y cultural; el derecho al desarrollo económico y 
social; el derecho a participar en el patrimonio común de la humanidad, así como en otro tipo de 
información y avances, y a beneficiarse de todo ello; el derecho a la paz; el derecho a un medio 
ambiente limpio, y el derecho a la ayuda humanitaria. 
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14. El principio de la solidaridad internacional en sí no es nuevo y, además, se consagra en los 
objetivos de desarrollo del Milenio, pero podría perfilarse como una de las estrategias principales 
para ayudar a hacer efectivo el derecho de los pueblos a un mejor nivel de vida.  Es posible 
reconocer la solidaridad internacional como factor para satisfacer las necesidades derivadas de la 
geopolítica y los desafíos mundiales actuales.  Se aprecian diferencias entre este derecho y los 
derechos individuales dispuestos en los instrumentos de derechos humanos. 

15. La aparición de los derechos a la solidaridad o derechos de tercera generación está 
íntimamente ligada a la percepción que tienen los países en desarrollo de la desigualdad del 
desarrollo y de la distribución injusta de los beneficios de la globalización. 

16. Puede afirmarse que la idea de la solidaridad internacional tiene una base jurídica en varios 
de los instrumentos internacionales en vigor:  los párrafos 2 y 3 del Artículo 1 y el apartado b) 
del Artículo 55 de la Carta de las Naciones Unidas; la Declaración del Milenio de las Naciones 
Unidas; los objetivos de desarrollo del Milenio (analizados en el informe de 2006); 
la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo; el preámbulo de la Declaración y Programa de 
Acción de Viena, aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en 1993 
(Declaración de Viena); el artículo 17 de la Declaración Universal sobre el Genoma Humano 
y los Derechos Humanos; el preámbulo de la Declaración Universal de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre la Diversidad 
Cultural, y el capítulo IV de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

II.  ESFERAS DE ATENCIÓN 

17. En su primer informe, el Experto independiente estableció tres esferas de atención 
principales que habría de desarrollar en el transcurso de su mandato:  la cooperación 
internacional; las respuestas mundiales a los desastres naturales, las enfermedades y las plagas 
agropecuarias, y los derechos de tercera generación. 

A.  Cooperación internacional 

18. La cooperación internacional es esencial para la realización del derecho al desarrollo, así 
como para contribuir a la igualdad en el desarrollo.  La realización plena de este derecho engloba 
cuestiones como el agua potable, la vivienda, el sistema financiero y de comercio internacional, 
el acceso a medicamentos esenciales a un precio asequible y la transferencia de tecnología. 

19. La cooperación internacional efectiva se considera indispensable para promover un 
desarrollo más rápido de los países en desarrollo, y para proporcionar a esos países los medios 
adecuados para facilitar y fomentar su desarrollo global.  El Consenso de Monterrey de 2002 
implicaba la creación de una nueva alianza entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo si se quieren alcanzar objetivos de desarrollo acordados en el plano internacional, 
como los objetivos de desarrollo del Milenio. 

20. Otros acuerdos e instrumentos internacionales que ponen de relieve la cooperación 
internacional son:  el párrafo 1 del artículo 1, el párrafo 1 del artículo 2 y el párrafo 2 del 
artículo 3 de la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo; la Declaración del Milenio de las 
Naciones Unidas; el párrafo 10 de la Parte I de la Declaración de Viena; el objetivo de desarrollo 
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Nº 8 del Milenio; el párrafo 3 del artículo 1 y los Artículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones 
Unidas; los artículos 22 y 28 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; el párrafo 1 
del artículo 2, el párrafo 1 del artículo 11 y los artículos 22 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el artículo 4, el párrafo 4 del artículo 24 y el 
párrafo 3 del artículo 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

21. La cooperación internacional es imprescindible para alcanzar un crecimiento sostenido, 
con el fin de que la población de todos los países en desarrollo pueda beneficiarse de la 
globalización y combatir la reacción violenta contra ésta provocada por la distribución desigual 
de los beneficios.  El espíritu de cooperación internacional como forma de enfocar la 
globalización se promulga en el Consenso de Monterrey, que subraya la necesidad de la 
cooperación internacional y de la acción conjunta, conforme al espíritu de solidaridad, para 
afrontar los desafíos económicos mundiales. 

 Ejemplos prácticos 

22. El Experto independiente propone que los Estados miembros tomen en consideración la 
posibilidad de: 

a) Apoyar las iniciativas regionales, especialmente en los países menos adelantados, 
para supervisar la realización de los derechos humanos, especialmente el derecho al 
desarrollo. 

b) Permitir que los bienes producidos en los países pobres tengan libre acceso a los 
mercados de los países desarrollados y, como un primer paso, estar dispuestos a 
aprobar una política de acceso libre de aranceles y cuotas para todos los productos de 
exportación procedentes de los países menos adelantados. 

c) Ampliar el programa de alivio de la deuda para los países pobres muy endeudados 
sin más dilación y acordar la cancelación de todas las deudas bilaterales oficiales de 
dichos países a cambio de que ofrezcan pruebas tangibles de que adoptan medidas 
para reducir de la pobreza. 

d) Prestar una asistencia para el desarrollo más generosa, especialmente a los países que 
se están esforzando verdaderamente por utilizar sus recursos para reducir la pobreza. 

e) Prestar una asistencia oficial para el desarrollo más accesible y previsible.  Muchos 
donantes están resueltos a dedicar el 0,7% de su ingreso nacional bruto a la asistencia 
oficial para el desarrollo antes de finales de 2015. 
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Cuadro 

Asistencia oficial para el desarrollo en 2005 

(del Proyecto del Milenio de las Naciones Unidas) 

País 
Asistencia como 

porcentaje del ingreso 
nacional bruto 

País 
Asistencia como 

porcentaje del ingreso 
nacional bruto 

Alemania 0,35 Irlanda 0,41 
Australia*  0,25 Italia 0,29 
Austria  0,52 Japón* 0,28 
Bélgica  0,53 Luxemburgo 0,87 
Canadá* 0,34 Noruega 0,93 
Dinamarca  0,81 Nueva Zelandia 0,27 
España 0,29 Países Bajos 0,82 
Estados Unidos* 0,22 Portugal 0,21 
Finlandia 0,47 Reino Unido 0,48 
Francia  0,47 Suecia 0,92 
Grecia  0,24 Suiza* 0,44 

 * Indica los países que no han fijado un calendario para la aplicación del 0,7%. 

B.  Respuestas mundiales a los desastres naturales, las enfermedades  
y las plagas agropecuarias 

Desastres naturales 

23. La asistencia humanitaria supone el reconocimiento de los derechos humanos en caso de 
desastres naturales.  El concepto de desastres naturales no debería confundirse con el de 
desastres originados por el hombre y catástrofes debido a problemas medioambientales. 

24. Como se mencionó en el informe anterior del Experto independiente, en vista de los 
desastres naturales precedentes (el tsunami que devastó la región del océano Índico y del sudeste 
de Asia el 26 de diciembre de 2006, el huracán Katrina que asoló el sur de los Estados Unidos 
en agosto de 2005 y el terremoto que sacudió el Pakistán y la India en octubre de 2005), hay que 
elaborar un marco de medidas estructurales para prestar socorro en casos de desastre.  
Por definición, la solidaridad internacional se basa en la interdependencia con el fin de alcanzar 
objetivos colectivos para los que se necesita la cooperación internacional y la acción conjunta y 
que, a su vez, son especialmente necesarios para prestar asistencia en casos de desastre. 

25. En los últimos años, ha aumentado la incidencia de los desastres naturales en términos de 
cifras, víctimas y magnitud de los daños.  Esto ha propiciado un reconocimiento cada vez mayor 
de la solidaridad internacional, así como del desarrollo sostenible y de los esfuerzos necesarios 
para prevenir y reducir los efectos de los desastres naturales.  En general, han sido devastados 
algunos de los lugares más pobres de la tierra. 
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26. Los desastres naturales han tenido un efecto abrumador en los países en desarrollo:  han 
retrasado la integración de sus economías en la economía mundial, y han provocado muertes y 
daños a la infraestructura y los servicios básicos.  La labor de las Naciones Unidas para prestar 
ayuda humanitaria multilateral, sin embargo, no debería sustituir ni competir con la asistencia 
bilateral. 

 Ejemplos prácticos 

27. El Experto independiente propone que los Estados miembros tomen en consideración la 
posibilidad de: 

a) Prestar asistencia y cooperar para elaborar y adoptar medidas para prestar socorro en 
caso de desastres y responder ante las situaciones de emergencia, mediante el 
intercambio de información y de tecnología, así como sobre la base de la asistencia 
mutua; 

b) Responder sin demora a la solicitud de asistencia de los países afectados. 

Enfermedades 

28. La promoción de la salud y la lucha contra las pandemias, como el VIH/SIDA, el 
paludismo y la incipiente gripe aviar, mejorarán la vida de muchas personas y se hacen eco del 
objetivo de desarrollo Nº 6 del Milenio.  La importancia atribuida a la lucha contra el VIH/SIDA 
y el paludismo, conforme al objetivo de desarrollo Nº 6 del Milenio, está justificada por el hecho 
de que ambas son enfermedades de la pobreza y provocadas por ella, y causan más de 4 millones 
de muertes al año. 

29. La gripe aviar en sí misma es una nueva pandemia en potencia, una enfermedad vírica 
contagiosa que afecta a las aves de corral y otras aves.  Los seres humanos pueden contraerla por 
el contacto directo con las aves afectadas.  A pesar de que hasta el momento son extremadamente 
raros los casos de transmisión humana del virus, la propagación constante de la gripe aviar 
podría poner en peligro el sustento de millones de ganaderos y pequeños agricultores pobres, y 
podría entorpecer el comercio regional e internacional de aves de corral.  Los pollos y los huevos 
son la fuente más importante de proteínas para los pobres en todo el mundo, especialmente en los 
países en desarrollo.  Por lo tanto, la existencia de la gripe aviar podría poner en peligro la 
marcha de la lucha por erradicar la extrema pobreza y el hambre, el primer objetivo de desarrollo 
del Milenio. 

30. El artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que toda 
persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 
y el bienestar.  Este derecho también está consagrado en el artículo 12 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales mientras que el artículo 24 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño dice que "los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del 
más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la 
rehabilitación de la salud". 
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31. En los párrafos 1 y 2 del artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer se establece que los Estados adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención 
médica.  Además, en el apartado iv) del párrafo e) del artículo 5 de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial se garantiza a toda persona la 
igualdad ante la ley en el goce de los derechos económicos, sociales y culturales, en particular el 
derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales. 

 Ejemplos prácticos 

32. El Experto independiente propone que los Estados miembros tomen en consideración: 

a) La necesidad de solidaridad internacional para luchar contra el VIH/SIDA, el 
paludismo y la gripe aviar prestando asistencia y cooperando con los países en 
desarrollo de todas las maneras posibles; 

b) La posibilidad de colaborar con la industria farmacéutica y otras entidades asociadas 
para desarrollar una vacuna eficaz y asequible contra el VIH, y lograr ampliar el 
acceso a los medicamentos para tratar el VIH y otras medicinas conexas en los países 
en desarrollo, y tomar medidas similares con respecto a la gripe aviar; 

c) La posibilidad de fijar objetivos explícitos para reducir las tasas de infección y de 
garantizar el acceso a información preventiva y atención de estas enfermedades; 

d) La posibilidad de instar a todos los países gravemente afectados a que establezcan un 
plan de acción oportuna; 

e) La posibilidad de adoptar medidas para reducir en un 25% la tasa de contagio del 
VIH entre los jóvenes. 

Plagas agropecuarias 

33. Los problemas en el sector agropecuario pueden causar malestar social.  Las dificultades 
en este sector pueden dar lugar a la escasez de alimentos, al alza del precio de los alimentos y al 
desempleo, así como representar una amenaza para el avance de la lucha contra la extrema 
pobreza y el hambre.  Todos estos efectos, si son suficientemente graves, pueden desestabilizar 
las estructuras sociales y políticas de un país.  Muchos países en desarrollo son vulnerables a las 
crisis en el sector agropecuario. 

34. Las plagas agropecuarias son una de las principales causas de esas crisis.  La seguridad del 
sector agropecuario es esencial para el desarrollo sostenible y el suministro de alimentos.  
En algunos países en desarrollo, principalmente en Estados insulares, la vulnerabilidad del 
suministro de alimentos puede llegar al 92%. 

35. La bioseguridad es un enfoque estratégico e integrado que engloba las políticas y la 
normativa para analizar y gestionar los riesgos, así como los sectores de la seguridad alimentaria 
y la salud animal y vegetal, en particular los riesgos medioambientales conexos.  
La bioseguridad comprende la introducción de enfermedades y plagas de los animales y las 
plantas, y de zoonosis, así como la introducción y la difusión de organismos modificados 
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genéticamente y sus derivados.  La bioseguridad es un concepto global de relevancia directa para 
la sostenibilidad de la agricultura, la seguridad alimentaria y la protección del medio ambiente, 
en particular la biodiversidad. 

36. El Experto independiente ha escogido las plagas agropecuarias como una de las principales 
esferas de atención porque han afectado a la mayoría de los países en desarrollo.  El nivel 
tecnológico y la falta de conocimientos sobre las plagas en los países en desarrollo han hecho 
posible que éstas se conviertan en una carga intolerable y contribuido a la lentitud de la 
erradicación de la pobreza. 

37. Dado que no existe un marco jurídico adecuado, el Experto independiente quiere poner de 
relieve aquel establecido por la Organización Mundial del Comercio, en particular el Acuerdo 
sobre la Agricultura de 1995, que tiene por objeto fomentar una mayor cooperación entre los 
países desarrollados y los países en desarrollo.   

38. Si bien se ha criticado el Acuerdo sobre la Agricultura por reducir las protecciones 
arancelarias para los pequeños agricultores, que son una fuente de ingresos muy importante para 
los países en desarrollo, en ese acuerdo no se precisa un conjunto específico de relaciones 
jurídicas en el ámbito de la agricultura. 

39. Dado que no hay un marco jurídico adecuado relativo a las plagas agropecuarias y a pesar 
de que se ha mencionado el Acuerdo sobre la Agricultura, el Experto independiente tiene 
previsto centrarse en los marcos jurídicos, en especial en materia de plagas agropecuarias, en su 
próximo informe. 

 Ejemplos prácticos 

40. El Experto independiente propone a los Estados miembros que tomen en consideración: 

a) La necesidad de solidaridad internacional para ayudar a los países en desarrollo a 
desarrollar la capacidad analítica, así como la capacidad científica, administrativa y 
de infraestructura necesaria en el sector agropecuario. 

b) La posibilidad de robustecer los servicios de apoyo a la agricultura mejorando la 
capacidad de efectuar investigaciones, concediendo acceso al crédito, creando 
servicios de comercialización y velando por que se tengan en cuenta las necesidades 
de los agricultores. 

C.  Derechos de tercera generación 

41. Con las denominadas generaciones de derechos humanos no se pretende crear una 
jerarquía, según la cual los derechos civiles y políticos constituyan la primera generación y los 
derechos económicos, sociales y culturales, la segunda.  De hecho, el Experto independiente 
prefiere hablar de categorías o grupos de derechos, con el fin de evitar que se suponga que 
algunos derechos son más importantes que otros.  La existencia de derechos de tercera 
generación se ha debatido a menudo desde los años setenta y se ha propuesto como una supuesta 
nueva categoría de derechos colectivos.  Esta idea fue respaldada principalmente por los Estados 
en desarrollo.  Esos derechos colectivos son:  el derecho al desarrollo económico y social; el 
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derecho a participar en los beneficios del "patrimonio común de la humanidad"; el derecho a la 
paz; el derecho a un medio ambiente limpio y sostenible; el derecho a la asistencia humanitaria y 
al socorro en casos de desastre; y el derecho a la comunicación. 

42. En el caso de los derechos de tercera generación, no hay ningún procedimiento especial en 
vigor para hacerlos efectivos, al margen de los mecanismos habituales establecidos en las 
relaciones entre Estados. 

43. ¿Cómo deberían reconocerse los derechos de tercera generación en el régimen de derechos 
humanos de las Naciones Unidas?  Estos derechos pueden describirse como determinados 
derechos que benefician a la humanidad como colectividad.  Desde los años setenta, los derechos 
de tercera generación han sido mencionados en muchas resoluciones y también invocados por 
numerosos actores internacionales.  El carácter polémico de la mera existencia de derechos de 
tercera generación implicaría que, en el mejor de los casos, constituyen lex ferenda y todavía no 
lex lata.  Dada la urgencia con la que lo solicitan muchos actores internacionales, sin embargo, es 
posible que sean reconocidos muy pronto. 

44. En consonancia con la realización de los objetivos de desarrollo del Milenio, se pretende 
que los derechos de tercera generación pongan de relieve específicamente los derechos al 
desarrollo económico y social como uno de los derechos colectivos.  Actualmente, podría decirse 
que la base de los derechos de tercera generación es meramente ética, pero puede interpretarse 
que estos derechos tienen base jurídica en varios de los instrumentos internacionales en vigor 
como, por ejemplo, los párrafos 2 y 3 del Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas. 

45. Estos propósitos se consolidan en las disposiciones sustantivas de la Carta, en particular los 
Artículos 55 y 56, que demuestran claramente que la creación de condiciones internacionales 
adecuadas es un requisito para el pleno desarrollo social de las personas. 

 Ejemplos prácticos 

46. El Experto independiente propone a los Estados miembros que tomen en consideración: 

a) La posibilidad de hacer la asistencia oficial para el desarrollo más asequible y 
predecible.  Muchos donantes se han propuesto hacer realidad el objetivo de dedicar 
el 0,7% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo antes de 
finales de 2015. 

b) Los requisitos de las iniciativas regionales, especialmente en los países menos 
adelantados, para supervisar la realización de los derechos humanos, especialmente 
el derecho al desarrollo. 

c) La posibilidad de aumentar las corrientes de ayuda al menos en 50.000 millones de 
dólares de los EE.UU., y que, como mínimo, la mitad de esa cantidad se destine a 
África. 
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III.  OBSERVACIONES FINALES 

47. El mundo está más globalizado y la interacción entre los actores internacionales es 
más rápida, por lo que hay nuevos retos que afrontar.  Los beneficios y las cargas de este 
mundo globalizado no están distribuidos de manera equitativa y, aunque no se pretende 
afirmar que la globalización va en detrimento del mundo, sí que es cierto que tiene ciertos 
efectos negativos.  El mundo necesita una distribución más justa de los beneficios de la 
globalización.  Además, la globalización también ha hecho que la interacción entre los 
actores internacionales sea cada vez más interdependiente, y ha dado lugar a un enfoque 
más humano, en particular el de la defensa y el respeto de los derechos de los pueblos bajo 
el prisma de los derechos humanos. 

48. En su segundo informe, el Experto independiente se ha concentrado en tres esferas de 
atención principales que reflejan los problemas mundiales y los desafíos que conllevan.  
Hay que fomentar la solidaridad internacional en las relaciones internacionales en aras de 
los derechos humanos.  Las respuestas mundiales a los desastres naturales, las 
enfermedades y las plagas agropecuarias son cuestiones tangibles que afectan 
profundamente la vida humana y exigen más medidas concertadas para solucionarlas.  
Los derechos de tercera generación no son nada nuevo, y es preciso que sean reconocidos 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos de las Naciones Unidas para 
poder enfrentar mejor los desafíos mundiales.  Con su segundo informe, el Experto 
independiente pretende que se logre un mayor reconocimiento de la solidaridad 
internacional como derecho de los pueblos.  El Experto independiente considera que el 
deber de la solidaridad es un requisito absolutamente necesario de la globalización.   

49. En el informe de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos (E/2005/65) 
presentado al Consejo Económico y Social en su período de sesiones de 2005, se abordan los 
aspectos de la Declaración del Milenio relacionados con los derechos humanos y, en 
particular, los vínculos entre los derechos humanos y los objetivos de desarrollo del 
Milenio, ya que la motivación de los derechos humanos y de los objetivos son similares y 
sus enfoques se complementan.  El Experto independiente pide que se pongan más recursos 
a disposición de los países en desarrollo con el fin de poder hacer realidad los objetivos de 
desarrollo del Milenio. 

50. En el presente informe se ha sostenido que la comunidad internacional debe aceptar 
la solidaridad internacional como derecho de los pueblos.  Además, también se proponen 
posibles actividades al sugerir medidas prácticas a modo de ejemplo.  En el presente 
informe también se exponen nuevos problemas posibles, por ejemplo la gripe aviar como 
una posible enfermedad pandémica.  El Experto independiente también ha deseado poner 
de relieve cuestiones que han recibido menos atención internacional, como las plagas 
agropecuarias, con la intención de respaldar las medidas de erradicación de la pobreza y 
lucha contra el hambre. 

----- 

 

 


